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Queja 23/3695

	▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: AMPA de un centro de educación infantil y primaria (CEIP) de la provincia de Sevilla 
reclama medios de Pedagogía terapéutica (PT) y Audición y lenguaje (AL) para el alumnado con necesidades es-
peciales (NEAE).

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en un CEIP 
de la provincia de Sevilla, destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y 
promoviendo, en su caso, los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos con la parti-
cipación de la AMPA.

Queja 23/7758

	▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en Jaén.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Recursos profesionales para el alumnado Necesidades Específicas de Apoyo Educativo 
(NEAE) en un centro de la provincia de Jaén.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el CEIP, 
destinado a la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y promoviendo, en su caso, 
los refuerzos o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos.

...

Queja 24/1292

	▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Sevilla.
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	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Su hijo necesita mayores atenciones como alumno con necesidades específicas de 
apoyo educativo (NEAE) de un Centro de Educación lnfantil y primaria de la provincia de Sevilla.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el CEIP 
destinado a la atención del alumnado con necesidades educativas específicas y promoviendo, en su caso, los refuerzos 
o ajustes que resulten adecuados tras dicho estudio de recursos.

...

Queja 24/2625

	▷ Administración afectada: Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional. Delegación Territorial en 
Almería.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Busca plaza en un Instituto de educación secundaria (IES) en la provincia de Almería, 
que carece de aula especial adecuada para su hijo con Síndrome Down.

RESOLUCIÓN: Recomendación para evaluar la ordenación de los recursos de profesionales especializados en el Insti-
tuto de Educación Secundaria (IES) y promover la dotación de aula específica, destinada a la atención del alumnado 
con necesidades educativas especiales.

4.2.2. Planeta y prosperidad

4.2.2.2. Empleo Público

Queja 21/8309

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Montefrío.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: El motivo de la queja es su desacuerdo con el importe de la tasa por derecho de exa-
men, al considerarla excesiva, para participar en un proceso selectivo convocado por esa Mancomunidad.

RESOLUCIÓN: Sugerencia para que se promuevan las acciones oportunas –en su ámbito competencial y ante el 
órgano competente para ello- para incorporar en las normas reguladoras de la Tasa por Derechos de Examen por 
participar en pruebas selectivas de acceso al empleo público en esa entidad la exención del pago de dicha Tasa a 
las personas participantes procedentes de familias numerosas, a las personas desempleadas y a las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Queja 22/0847

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Gerena.

	▷ Resultado de la actuación: No responde. Posteriormente, tras el cierre responde aceptando el contenido de la 
Resolución.
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